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RESOLUCIÓN No. 003-2019 
(enero 2 de 2019) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2019 
 

 
El comandante del Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería en uso de sus facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por el numeral 2, 
artículo 14 del Acuerdo municipal No. 015 de 1998 y, 

 

 
CONSIDERANDO 

 
 

a. Que, para el buen funcionamiento del Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, 
se hace necesario distribuir y aprobar el Plan Anual de Adquisiciones para la 
vigencia fiscal 2019. 

 
b. Que, previo aviso a todas las dependencias de la institución, se recibieron las 

solicitudes de los bienes y servicios requeridos para el funcionamiento 
institucional de la vigencia 2019 y se consolidó la información en un proyecto 
inicial del Plan Anual de Adquisiciones. 

 
c. Que, por unanimidad, los miembros del comité de compras recomendaron 

aprobar la distribución propuesta de las partidas presupuestales. 
 
d. Que, con mérito de lo anteriormente expuesto. 

 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: apruébese el Plan Anual de Adquisiciones del Cuerpo de 
Bomberos Oficial de Montería para la vigencia 2019. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: el Plan Anual de Adquisiciones hace parte integrante de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 
 
Dado en Montería, a los dos (02) días del mes de enero de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 
 

JORGE ELIÉCER ARBELÁEZ MORALES 
Representante legal del Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería 

 


